
 

 

 

Medellín, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Proceso 
LICENCIA DE VENTA DE BIEN DE 

INCAPAZ 

Radicado  05001 31 10 005 2023 00283 00 

Demandante  ELENA DE JESUS CASTRILLON HOYOS 

Causante  MARIA OFELIA HOYOS MUÑOZ 

Interlocutorio N° 1052 de 2023 

Decisión Acepta retiro de la demanda  

 

 

Como quiera que, dentro del presente proceso, se allegó memorial por 

parte de apoderado judicial de la interesada, solicitando el retiro de la 

demanda, lo que el despacho considera procedente, conforme al 

artículo 92 del Código General del Proceso.   

 

 

Es por lo que, el JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN DE ORALIDAD, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. -  ACEPTAR el retiro de la presente demanda de 

LICENCIA DE VENTA DE BIEN DE INCAPAZ promovido por la señora 

ELENA DE JESUS CASTRILLON HOYOS, en contra de la señora MARIA OFELIA 

HOYOS MUÑOZ, por lo que viene de explicarse.  



 

SEGUNDO. - DEVUÉLVANSE los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO. - ARCHIVAR este asunto, previa cancelación de su 

registro. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

Juez 
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